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 EUROHIPOTECAS GESTIÓN 
Y SERVICIOS, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez , Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social n.º 30 de 
Barcelona se sigue procedimiento de ejecución n.º 697/07 
sobre reclamación de cantidad, a instancia de Gemma Cli-
ment Garrabou; contra la ejecutada Eurohipotecas Gestión y 
Servicios. S.L., en el que en fecha 9-1-08 se ha dictado auto 
por el que se declara a la empresa ejecutada en situación de 
insolvencia total por importe de 4.006,89 Euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de enero de 2008.–Secretario Judicial, 
D. Marcos Rodríguez Martínez.–876. 

 FINCAS Y REPRESENTACIONES, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general ordinaria y extraordinaria de la sociedad 
«Fincas y Representaciones, S. A.», celebrada el día 9 de 
enero de 2008, acordó el cambio en la forma de represen-
tación de las acciones de la sociedad, que estaban repre-
sentadas mediante títulos al portador, para que en adelan-
te estén representadas por títulos nominativos.

En consecuencia se concede a los señores accionistas 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y uno de los diarios de mayor circula-
ción en Madrid, para que puedan retirar en el domicilio 
social, previa justificación de su condición de accionis-
tas, los nuevos títulos nominativos emitidos.

Madrid, 10 de enero de 2008.–El Administrador úni-
co, Daniel Albadalejo, representante de la Fundación 
Amparo del Moral.–1.650. 

 FIOL ROCA, S. A.
(Sociedad absorbente)

JAG POINT, S. A.
 (Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

De conformidad con el artículo doscientos cuarenta y 
dos de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público, 
para general conocimiento, que en las Juntas Generales 
de accionistas de las sociedades Fiol Roca, S. A., y Jag 
point, S. A., celebradas el día dieciocho de diciembre de 
dos mil siete, se aprobó, por unanimidad, la fusión
de ambas sociedades mediante la absorción de Jag Point 
S. A. por Fiol Roca, S. A., todo ello en los términos y 
condiciones que se contienen en el Proyecto de fusión 
suscrito por los administradores de las sociedades inter-
vinientes y que quedó depositado el día doce de Noviem-
bre de dos mil siete en el Registro Mercantil de Sevilla. 
Se hace constar el derecho que corresponde a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión, a 
obtener el texto integro de los acuerdos de fusión aproba-
dos y de los balances de fusión. Asimismo, se hace cons-
tar el derecho que asiste a los acreedores de cada una de 
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en 
los términos previstos en el artículo ciento sesenta y seis 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes 
a contar desde el último anuncio de fusión, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo doscientos 
cuarenta y tres de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 7 de enero de 2008.–El Secretario del 
Consejo de administración de Fiol Roca, S. A., y de 
Jag Point, S. A., Pascual Pérez Ocaña.–781.

2.ª 16-1-2008 

 FORSTECT INVESTMENT, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter extraordinario, que se celebrará en primera convo-
catoria el día 19 de febrero de 2008, a las 10,30 horas, en 
Boadilla del Monte, Madrid, Avenida Cantabria, s/n, y en 
segunda convocatoria el 20 de febrero de 2008, a la mis-
ma hora y en el mismo lugar con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación de 
la Junta General, así como el informe de los administrado-
res sobre justificación de las modificaciones de Estatutos 
Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas podrán 
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documen-
tos y los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 14 de enero de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Santiago Sanjosé Palencia.–1.621. 

 FUERZA URBANA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Esther Serrano Reddaway, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Benidorm (Ali-
cante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 294/2007 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Francisco Serrano Higueras, contra la empresa Fuerza 
Urbana, Sociedad Limitada, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado en fecha 8 de enero de 2008 auto en el 
que se declara la insolvencia provisional de la citada em-
presa por importe total de 82,32 euros de principal, más 
500,00 euros para intereses y 500,00 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 8 de enero de 2008.–El Secretario Judicial, 
Esther Serrano Reddaway.–907. 

 GAESCO HOLDING, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria de accionistas que se celebrará en el domici-
lio social de la compañía, sito en Barcelona, avenida Diago-
nal, n.º 427 bis-429, el próximo día 18 de febrero de 2008, a 
las 18:00 horas, en primera convocatoria y, en su caso, el día 
19 de febrero de 2008, a las 18:15 horas en el mismo lugar 
y en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Vicepresidente Ejecutivo.
Segundo.–Aumento del capital social emitiendo nue-

vas acciones mediante aportaciones dinerarias y consi-
guiente modificación y nueva redacción del artículo 5.º 
de los estatutos sociales; delegando en el Consejo de 
Administración la facultad de fijación de las condiciones 
no previstas por la Junta general al amparo de lo dispues-
to en el artículo 153.1 a) de la Ley de Sociedades Anóni-
mas; acuerdos que correspondan.

Tercero.–Delegar en el Consejo de Administración la 
facultad de ampliar el capital social al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 153.1 b) de la Ley de Sociedades 

Anónimas, con la atribución de excluir el derecho de 
suscripción preferente; acuerdos que correspondan.

Cuarto.–Ratificación del nombramiento de Conseje-
ros efectuado mediante el sistema de cooptación por el 
Consejo de Administración; acuerdos que correspondan.

Quinto.–Reestructuración del Consejo de Administra-
ción y nombramiento, en su caso, de Consejeros; acuer-
dos que correspondan.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Séptimo.–Delegación para la interpretación, subsana-
ción, complemento y ejecución de los acuerdos adoptados.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta general.

A partir de la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria, todos los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social y a consultar en la web www.gaesco.com, 
y a obtener inmediata y gratuitamente de la sociedad un 
ejemplar del texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta así como del preceptivo informe justificativo 
elaborado por el Consejo de Administración, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículo 112 y 144 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta, los accionistas 
que con cinco días de antelación a la fecha en que ha de 
celebrarse la misma, se hallen inscritos en el registro con-
table a cargo del Servicio de Compensación y Liquidación 
de Valores o entidades adheridas, debiendo acreditarse a 
través del correspondiente certificado emitido por dicha 
entidad, siendo necesario en cualquier caso para asistir a la 
Junta, ostentar la posesión como mínimo de 100 acciones, 
pudiendo agruparse hasta alcanzar dicho número y hacerse 
representar por otra persona, sea o no accionista.

Se prevé que la Junta general tenga lugar en primera con-
vocatoria, en el día, lugar y hora anteriormente reseñados.

Barcelona, 15 de enero de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Pedro Perelló Pons.–1.675. 

 GESMUTUAL, S. A., SOCIEDAD 
GESTORA DE INSTITUCIONES 

DE INVERSIÓN COLECTIVA
Anuncio de disolución

La Junta general extraordinaria de «Gesmutual, S.A., 
Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión Colecti-
va», que se celebró con el carácter de universal por asistir 
todos los accionistas, celebrada el 26 de diciembre de 
2007, ha acordado por unanimidad, de los accionistas la 
disolución de la sociedad, designando como Liquidador a 
don Armando Nieto Ranero.

Madrid, 26 de diciembre de 2007.–El Liquidador, Ar-
mando Nieto Ranero.–1.274. 

 GOLD PLASTICS, S. L.
(Sociedad escindida)

ALU PRIX IBÉRICA, S. L.

FUNIPRO IBÉRICA, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Escisión parcial

Se hace público que las Juntas generales, extraordina-
rias y universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas el 28/12/2007, aprobaron por una-
nimidad, la escisión parcial de «Gold Plastics Sociedad 
Limitada», mediante la segregación de una parte de su 
patrimonio (dos ramas de su actividad), a favor de las 
sociedades «Alu Prix Ibérica Sociedad Limitada» y «Fu-
nipro Ibérica Sociedad Limitada», quienes adquieren por 
sucesión a título particular, todos los bienes, derechos y 
obligaciones integrantes del patrimonio segregado de la 
sociedad escindida, en los términos y condiciones del 
proyecto de escisión suscrito por los Administradores de 
las sociedades participantes y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona.


